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Asunto: 159652
Origen: Cámara Representantes - Portillo Urcelay, Marcos Antonio
Título: EUSTAQUIO SOSA AQUINO. Se designa al puente sobre el Río Cebollatí que une los departamentos de Treinta y Tres y Rocha en el
cruce denominado Puerto de La Charqueada.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

28-06-2023 CRR 3678/2023
EUSTAQUIO SOSA AQUINO. Se designa al puente sobre el Río Cebollatí que une los departamentos de Treinta y Tres y
Rocha en el cruce denominado Puerto de La Charqueada.

16-05-2024 CSS 1276/2024
EUSTAQUIO SOSA AQUINO. Se designa al puente sobre el Río Cebollatí que une los departamentos de Treinta y Tres y
Rocha en el cruce denominado Puerto de La Charqueada.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

14-05-2024 CRR 3678/2023 C.RR. sanciona.

16-07-2024 CSS 1276/2024 C.SS. sanciona.

23-07-2024 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS CRR 3678/2023

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS CSS 1276/2024

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

28-06-2023 CRR Extraordinaria . Sesión:24 Diario Nro.4467 -  PDF -

14-05-2024 CRR Extraordinaria . Sesión:16 Diario Nro.4522 -  PDF -

28-05-2024 CSS Extraordinaria . Sesión:11 Diario Nro.11 -  PDF -  HTML -  Video-

16-07-2024 CSS Ordinaria . Sesión:16 Diario Nro.647

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 1276/2024
2126/0 CAR
PDF

DESIGNACIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO CEBOLLATÍ QUE UNE LOS DEPARTAMENTOS DE TREINTA Y TRES
Y ROCHA, EN EL CRUCE DE PUERTO DE LA CHARQUEADA Proyecto de ley aprobado por Cámara de
Representantes Informe de la Comisión de Transporte, Comunicaciones y Obras Públicas de Cámara de Representantes
Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por el señor Representante Nacional Marcos Portil

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3678/2023
903/0  
PDF

EUSTAQUIO SOSA AQUINO

CRR 3678/2023
903/1  
PDF

EUSTAQUIO SOSA AQUINO. Se designa al puente sobre el río Cebollatí que une los departamentos de Treinta y Tres y
Rocha en el cruce denominado Puerto de La Charqueada. Informe.

CSS 1276/2024
973/0  
PDF

EUSTAQUIO SOSA AQUINO Se designa el puente sobre el Río Cebollatí, que une los departamentos de Treinta y Tres y
Rocha, en el cuce de Puerto de La Charqueada

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

20308 Texto IMPO

27-07-2024 17:28

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/220
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/324
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6539/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6765/IMG
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http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6763/SSN
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/documentos/diario-de-sesion/6763/video
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/senadores/49/2126/0/CAR
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/senadores/49/2126/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/49/903/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/49/903/1/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/49/973/0/PDF
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